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EDITORIAL

Dimisión tardía y
una imagen histórica
Fernández Bermejo, ministro de Justicia, debería
haber dimitido antes o ser destituido. La dimisión
no es aquí una práctica política, pero la situación y
la actitud de Bermejo eran insostenibles.

D IMITIÓ el ministro de Justicia, Mariano Fernán-
dez Bermejo, y sólo cabe añadir que tardó dema-
siado en hacerlo. Ya que no por convicción propia,
siquiera para no dañar más a los que calificó de

“magnífico gobierno” e “ilusionante proyecto socialista”. Si
se hubiera retirado antes, con la inmediatez, por ejemplo,
del ministro japonés de Hacienda (pillado en aparente em-
briaguez) habría ahorrado los espectáculos, jaquetones, im-
propios e irritantes de las últimas semanas. Incluso cabe de-
cir que debía haberse ido días atrás, si no por dignidad, al
menos para no colocar al presidente en una situación impo-
sible y no merecer la lluvia de descalificaciones, incluso des-
de las filas socialistas. Es demasiada desfachatez que un fis-
cal, ministro de Justicia y cazador sin licencia se permite fal-
tar repetida y gravemente a la verdad -quizás no es la mayor
el coste de la montería, pero sí la más mortificante para mi-
llones de ciudadanos- y de chancear si Jaén está en Andalu-
cía. De un cargo público se
sale por dimisión o por des-
titución. Nadie dimite o cesa
a nadie. Pero en ambos ca-
sos, el resultado es el cese
del afectado. Ya que Berme-
jo se mostró incapaz de irse,
el presidente de Gobierno
debía haberle destituido. Zapatero no quiso hacerlo -tal vez,
por no parecer que cedía ante la oposición- y en la incapaci-
dad de respuesta llevará su penitencia, porque no sale bien
parado de esta historia. Bermejo se fue ayer, pero era un cla-
mor general que debía haber desaparecido en cuanto se co-
nocieron sus torpezas. Dimite, quizá obligado, en medio del
rechazo general. Con la dudosa gloria de ser el titular de la
primera huelga de jueces, sin atacar la ardua reforma de la
Justicia y después de abocar al gobierno y a su presidente a
una situación inconveniente en plena campaña. “¡Torero, to-
rero!”, le jaleaba el miércoles el tendido socialista en el Con-
greso. Tratar de justificar lo injustificable lleva a situaciones
esperpénticas. Quien la hace, la debería pagar, y eso vale pa-
ra propios y extraños. Sólo así se logrará la ansiada y necesa-
ria regeneración política de este país.

APUNTES

Pensiones
alimenticias
Aumentan en Navarra las
solicitudes para revisar a la
baja las pensiones alimenti-
cias. De una parte, los pa-
dres separados o divorcia-
dos que deben pasar ese di-
nero a sus hijos se ven en el
aprieto económico de que
ahora ganan menos o, inclu-
so, han perdido su trabajo.
De otro lado, los que reci-
ben esas pensiones siguen
teniendo -cuando menos-
los mismos gastos que an-
tes. La situación es otra de
las consecuencias negati-
vas derivadas de la crisis
económica, y plantea un
problema complejo que
afecta a casi 3.000 personas
en la Comunidad foral.

Ubarmin,
energía limpia
La Clínica Ubarmin ha he-
cho una apuesta fuerte por
la energía geotérmica, es
decir, la que almacena la tie-
rra y que es posible recon-
ducir y aprovechar median-
te la instalación del sistema
adecuado. Aunque la inver-
sión sobrepasa el millón de
euros, la clínica obtendrá
en cuatro meses energía su-
ficiente para el agua calien-
te sanitaria y de los radiado-
res, y los trabajos se harán
sin que los pacientes sufran
molestia alguna. Los tiem-
pos exigen la búsqueda de
alternativas que sirvan y no
dañen el medio ambiente, y
ésta es una de ellas. Ubar-
min se apunta un tanto.

La montería, cierto o
no el coste, fue lo más
irritante para millones
de ciudadanos
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La huelga de los jueces
El autor considera que, de cara a la sociedad, la huelga de los jueces ha
devuelto la esperanza de que la regeneración democrática es posible y
que el retorno a la independencia y transparencia judicial es ineludible

Luis Sarriés Sanz

L
A huelga del martes,
17defebrero,quepa-
ralizó buena parte
de los juzgados de
España ha sido un
acontecimiento inu-

sitado en nuestra democracia. Y
poreso,nodeberíapasarsinquela
sociedad, directamente afectada
por la misma, le prestara especial
atención. Cuando desde diferen-
tes instancias se mandaban men-
sajesdequelahuelganoeralegalo
que carecía de cobertura legal y
que, en consecuencia, los huel-
guistasincurriríanenresponsabi-
lidadesypodríansersancionados,
la huelga ha tenido un seguimien-
to sorprendente. Los porcentajes
dados por CGPJ (35,47%) con ser
muy significativos, quedan muy
lejos del 65% de huelguistas dados
por las dos asociaciones de convo-
cantes (Asociación Francisco de
Vitoria y el Foro Judicial). El resto
de asociaciones han considerado
que no era el momento adecuado,
pero no han desautorizado a sus
compañeros. En el peor de los ca-
sos y admitiendo con muchas re-
servas los datos del CGPJ, más de
uno de cada tres jueces ha secun-
dado la huelga. Y esto, tratándose
de un colectivo altamente cualifi-
cado, sometido a fuertes presio-
nes y reticente a este tipo de accio-
nes, es muy significativo.

No cabe duda que si los jueces
son convocados a negociaciones
formales (y los hemos visto senta-
do en el despacho del Ministro del
ramo, negociando) se les recono-
ce implícitamente el derecho a
utilizar todos los medios legíti-
mos propios de una negociación
colectiva, incluidas las manifesta-
ciones,elparoparcialoelparoge-
neral, siempre que se respeten
los servicios mínimos. Negociar
es algo más que consultar o escu-
char y toda negociación tiene sus
reglas y su recorrido. Quienes no
han acudido a la huelga no lo han
hecho por considerarla ilegal, si-
no porque consideraban que no
se había agotado la negociación.
A esto hay que añadir que ha sido
una huelga ejemplar que podría
servir de referencia para otras
huelgasdondelossindicatosutili-
zan abusivamente lo que ellos lla-
man piquetes informativos, que

en realidad son piquetes coerciti-
vos que impiden físicamente el
acceso a la planta a los trabajado-
res que no quieren hacer huelga.

Desde el punto de vista de los
ciudadanos parece que la huelga
ha tenido buena acogida. Más allá
de los incrementos salariales, los
jueces pedían cosas mínimas que
los ciudadanos apoyan, porque
son evidentes cuando pisas un
juzgado: reforma y moderniza-
ción de los recursos disponibles,
reducción de la excesiva carga de
trabajo, implantación de nuevas
tecnologías y la posibilidad de
conciliar su vida familiar con la
profesional. Los ciudadanos
quieren menos despilfarros, ma-
yor austeridad en el gasto públi-
co, mayor rigor en las inversiones
y están a favor de que a los jueces
se les dote generosamente de los
medios necesarios para el ejerci-
cio digno de su profesión. Nos sor-
prenden los sueldos de muchos
cargos políticos, las vacaciones
prolongadas de los parlamenta-
rios, el vacío en las sesiones ple-
narias. Los recortes se pueden
hacer en muchas partidas, pero
no en aquellas que sirven para
sostener un pilar básico de la de-
mocracia, como es el sistema ju-
dicial.

Por otro lado, la huelga de los
jueces ha sido una apuesta clara
porsuindependencia,conrespec-
to al poder político. Mientras los
parlamentarios socialistas, esa
misma mañana, aplaudían ver-
gonzosamente, en el Parlamento,
a un ministro que no ha sabido
ajustar sus cacerías a las nor-
mas básicas de la ética política
yhapuestoenteladejuicio
la independencia del
juez Garzón, miles
de jueces de forma
callada, silenciosa
y arriesgada de-
mostrabanqueno
están por la con-
fusión, sino que
lo que a ellos les
preocupa es el
ejercicio digno
de su profe-
sión, la capaci-
dad para agili-
zar la toma de
decisiones,
la fluidez de
las infor-
maciones
y que en
las mesas y
estanterías
no se amonto-
nen durante
años cientos de
legajos que ape-
nas pueden de-
sempolvar.

Ha sido, por

tanto, una huelga de algún modo
necesaria, útil y saludable para la
democracia. Ha dejado claro, en
estos momentos de tanta confu-
sión e incluso de desprestigio de
sufunción,quelosjueces,ensuin-
mensa mayoría, tienen un com-
promiso ético con su profesión y
con la sociedad. La sociedad ha
comprendidosugesto, loshavisto
firmes y espera que vayan avan-
zando en la consecución de sus
demandas y también en una ma-
yor independencia de poderes po-
líticos o fácticos, de manera que
ningún ciudadano sienta la sensa-
ción de que el corporativismo de
los jueces les quita independencia
y que la sombra larga del poder
político o económico infecta sus
decisiones. En una sociedad de-
mocrática y en un estado de dere-
cho, los tribunales son la máxima
garantía de que ante la ley todos
somos iguales. Y hasta ahora ha
habido demasiados hechos que
hanpuestoendudaestaimparcia-
lidad.

La huelga de los jueces no pa-
sará sin consecuencias y las pri-
meras se notarán entre los mis-
mos afiliados a las diferentes aso-
ciaciones. De cara a la sociedad la
huelga ha devuelto la esperanza
de que la regeneración democrá-
tica es posible y que el retorno a la
independencia y transparencia
judicial es ineludible. Es de espe-
rar que finalmente se retome la
negociación y que la tranquilidad
vuelvaalosjuzgados.Elestadono
es el patrono de los jueces contra

elqueéstoshacenlahuelga.Los
jueces constituyen un poder in-
dependiente al que el estado

debería dotar de medios,
al menos con una ge-
nerosidad que se
aproximara a los
enormes dispendios

con que algunos po-
líticos rediseñan
sus despachos.

Luis Sarriés Sanz
es catedrático de
Sociología en la

UPNA


